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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1140 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 

representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

Incidentado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. "NUEVA EPS" 

Radicación 76001-3105-015-2017-00134-00 
 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de la parte accionante de adelantar incidente de 
desacato contra la parte accionada, por posible incumplimiento del fallo de tutela. 
 
Con tal objeto, importa señalar que, mediante Sentencia No. 080 del 21 de marzo de 2017 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, se ampararon los derechos fundamentales a 
la salud en conexidad con la vida digna de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE 
ARAGÓN y se ordenó a la parte accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. "NUEVA EPS", en concreto, lo siguiente: 
 

“…suministre…toda la atención integral…para hacerle frente a su 
patología ALZHEIMER…” 

 
La parte actora, con mensaje de datos radicado el 20 de abril de 2023, adujo el 
incumplimiento del fallo de tutela en atención a lo siguiente:  
 

“…La especialista en MEDICINA FISICA Y REHABILITACION... Autoriza 
para la Paciente en mención (12) doce TERAPIAS OCUPACIONALES 
INTEGRALES por tres (3) meses, dichas terapias empiezan a 
realizársele a la paciente el día trece(13) de abril de 2023, a cargo de la 
Profesional Leidy Tatiana, quien argumenta que ella no puede hacer la 
totalidad de terapias, que solo puede realizar 4 de las doce que están 
autorizadas... por eso interpongo nuevamente INCIDENTE DE 
DESACATO esta vez por incumplimiento en las TERAPIAS 
OCUPACIONALES…” 

 
Los incisos primero y segundo del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, disponen 
expresamente que: 
 

“…Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirla sin demora. 
 
Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez 
se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga 
cumplir y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra 
aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso 
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contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan su sentencia…” (Resaltado de este juzgado) 

 
A la fecha del presente proveído han transcurrido más de las cuarenta y ocho (48) horas 
establecidas en la norma transcrita, contadas desde la notificación del fallo de tutela, sin 
evidencia en el expediente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas a la parte 
accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", 
específicamente frente al reclamo de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE 
ARAGÓN, radicado el 20 de abril de 2023. 
 
En consecuencia, antes de dar curso al incidente de desacato de que trata el artículo 52 
del Decreto 2591, se requerirá en trámite de cumplimiento a las siguientes personas:  
SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional Suroccidente y a su superior ALBERTO 
HERNÁN GUERRERO JÁCOME, Vicepresidente de Salud de la parte accionada NUEVA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", para que, dentro del término 
fijado en la parte resolutiva, realicen y acrediten las actuaciones que más adelante se 
detallan. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, Vicepresidente de 
Salud de la parte accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA 
EPS", para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
realice y acredite las siguientes actuaciones: 
 
1)  Informe detalladamente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas mediante la 

Sentencia de Tutela No. 080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali a favor de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 
quien se identifica con c.c. 29.972.148. 

 
2)  Haga cumplir a SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional Suroccidente de la 

parte accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", 
las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela No. 080 del 21 de marzo de 2017 del 
Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali a favor de la parte accionante DILIA MERY 
SÁNCHEZ DE ARAGÓN, quien se identifica con c.c. 29.972.148, específicamente lo 
relativo al reclamo radicado el 20 de abril de 2023 (anexo). 

 
3)  En caso de no ser competente para el cumplimiento de las órdenes impartidas, deberá 

informar el nombre completo, tipo y número de identificación, dirección y correo 
electrónico de las personas obligadas a cumplir la sentencia de tutela.  En ausencia 
de información o pronunciamiento, el trámite de cumplimiento e incidental de desacato 
se seguirán en contra de la autoridad requerida. 

 
 
SEGUNDO: REQUERIR a SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional Suroccidente 
de la parte accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", 
para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído, 
realice y acredite las actuaciones pertinentes para el cumplimiento de las órdenes 
impartidas en la Sentencia de Tutela No. 080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° 
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Laboral del Circuito de Cali a favor de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE 
ARAGÓN, quien se identifica con c.c. 29.972.148, específicamente lo relativo al reclamo 
radicado el 20 de abril de 2023 (anexo). 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, representada por 
ALBERTO MOTATO VÉLEZ, Agente Oficioso 

albertomotatovelez@hotmail.com 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, 
Vicepresidente de Salud 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional 
Suroccidente 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
ID-134-2017 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 
 
En Estado No. 064 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:          MONICA MARIA SIERRA GARCIA  

DDO:         COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCION  

RAD:         2020-00058 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, se aportó constancia de titulo judicial 

correspondiente, al pago de agencias en derecho, consignado por la demandada 

PROTECCION, situación que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del 

despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Abril Veinte (20) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1149 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de la entidad demandada PROTECCION 

consignación a órdenes del juzgado y a favor de la demandante del siguiente título; 

 
-. Titulo No. 469030002908920 por valor de $1.560.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a su cargo, por lo que se ordenará el pago 

del título judicial consignado, librándose la orden de pago respectiva, teniendo 

como beneficiario del cobro a la mandataria de la reclamante, Doctora CLAUDIA 

PATRICIA GARCIA CAICEDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.812.953 y T.P. No. 70.279 del C. S. de la judicatura, quien cuenta con la facultad 

de recibir.  

 
Procédase, después de esta actuación, a enviar nuevamente al archivo. Por lo 

expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de Titulo No. 469030002908920 por valor de 

$1.560.000,oo, consignado por la entidad demandada, PROTECCION, a la 

 



 

  

mandataria de la reclamante Doctora CLAUDIA PATRICIA GARCIA CAICEDO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.812.953 y T.P. No. 70.279 del C. 

S. de la judicatura, quien cuenta con la facultad de recibir. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

 

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 

 

En Estado No. 064 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARIA: pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovido por el señor JAIR PALACIO 
GUTIERREZ, en contra de CLARIOS ANDINA SAS, radicado con el No. 2021–00325, 

iniformando que la empresa demandada, contestaron la acción dentro del término legal. Pasa 

a usted para lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Valle, Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintitrés (2.023). 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1152 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que la empresa 

CLARIOS ANDINA S.A.S., habiéndose notificado de la acción, dieron contestación a la 

demanda en debida forma y dentro del término legalmente establecido, a través de su 

respectivo apoderado judicial, por lo que se tendrá por contestada la demanda y se fijará fecha 

para audiencia. Por lo anterior el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la empresa CLARIOS 
ANDINA S.A.S., conforme lo señalado en la presente providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la profesional del derecho, Dra. ANA 
CAROLINA PUENTES CESPEDES, identificada con C.C. No. 1.010.229.148 y T.P. No. 

330.105 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la demandada CLARIOS 
ANDINA S.A.S., en los términos del poder a ella otorgado. 

 
TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 del CPTSS de ser posible, el día JUEVES VEINTISIETE (27) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), 
la cual se realizará de forma presencial en las salas de audiencia del Palacio de Justicia, las 

partes deberán comparecer con sus testigos y preguntar en el Despacho la sala que será 

asignada para la diligencia. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE por ESTADO electrónico en la página web de la Rama Judicial. 

Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para consultas ingresar a: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

El Juez. 

 
 
2021-00325 
MJBR* 

 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 24 de Abril del 2023. 

 
En Estado No. 064_ se notifica a las partes el auto 

anterior. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-527-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1139 
 

Tipo de asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Ejecutante LOURDES CRISTINA MARÍN LANDAZÁBAL 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2022-00527-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
LOURDES CRISTINA MARÍN LANDAZÁBAL, a través de su apoderado judicial. 
 
De la liquidación del crédito se corrió traslado sin que la contraparte se haya pronunciado 
dentro del término legal. 
 
Revisada la liquidación del crédito, este despacho NO la encuentra ajustada a derecho, 
toda vez que no hay evidencia de obligaciones insolutas en el presente cobro compulsivo. 
 
Las obligaciones objeto de ejecución (costas del proceso ordinario) han sido extinguidas 
(depósito judicial No. 46903000-2911907) y sólo está pendiente por definir el pago de los 
dineros constituidos en la Cuenta Judicial de este despacho, lo que se decidirá en esta 
providencia judicial. 
 
Ahora, la Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de 
economía procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma 
Alta Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes 
términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En aplicación del artículo 228 de la Constitución Política, el juzgado también decretará la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas cautelares 
practicadas. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), en los siguientes términos: 
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Concepto Valor 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de PORVENIR 2.000.000,00 
(-) Depósito judicial No. 4390-3000-2911907 2.000.000,00 
Liquidación actualizada del crédito 0,00 

 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de LOURDES CRISTINA MARÍN LANDAZÁBAL contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por 
pago total de la obligación. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas.  ABSTENERSE 
de librar comunicaciones de levantamiento de medidas en atención a que estas no se 
materializaron. 
 
QUINTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2911907 de fecha 14 de 
abril de 2023 por $2.000.000,00 al apoderado judicial de la parte ejecutante, RODRIGO CID 
ALARCÓN LOTERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.478.542 y tarjeta 
profesional de abogado No. 73.019 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir 
consignada en el poder conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
SEXTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-527-2022 

 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 
 

En Estado No. 064 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-530-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 1136 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante HAROLD ALVEAR GONZÁLEZ 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00530-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito y la solicitud de pago de depósitos 
judiciales formulada por la parte ejecutante HAROLD ALVEAR GONZÁLEZ. 
 
Al efecto, se debe indicar que la liquidación fue presentada en forma electrónica, pero no 
hay evidencia de que la misma haya sido remitida a la dirección de notificaciones 
electrónicas de la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado de esta conforme lo dispone el numeral 2 del 
artículo 446 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
Adicionalmente, se exhortará a la parte ejecutante HAROLD ALVEAR GONZÁLEZ, a través 
de su apoderado judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del 
CGP) de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de 
correo de notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
En cuanto al pago de depósitos judiciales, encuentra el despacho que aún no se cumplen 
los requisitos del artículo 447 del CGP (liquidación del crédito y liquidación de costas del 
proceso ejecutivo en firme).  Por tanto, se negará lo pedido. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" para que acredite el cumplimiento de las obligaciones de 
hacer pendientes. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la liquidación del crédito 
formulada por la parte ejecutante HAROLD ALVEAR GONZÁLEZ a través de su apoderado 
judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
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SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante HAROLD ALVEAR GONZÁLEZ a través de 
su apoderado judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del CGP) 
de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de correo de 
notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
TERCERO: NEGAR el pago de depósitos judiciales porque aún no se cumplen los 
requisitos del artículo 447 del CGP (liquidación del crédito y liquidación de costas del 
proceso ejecutivo en firme). 
 
CUARTO: REQUERIR POR TERCERA OCASIÓN a la parte ejecutada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que 
allegue, dentro de los diez (10) días siguientes, respecto de la parte ejecutante HAROLD 
ALVEAR GONZÁLEZ lo siguiente: (1) La evidencia de la vinculación al RPMPD como si 
nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) La evidencia de la historia laboral actualizada y 
sin inconsistencias registrada en el RPMPD; y (3) La evidencia de recepción de los dineros 
devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al RAIS.  LIBRAR 
por Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-530-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 

 

En Estado No. 064 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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Memorial para el expediente No. 76001-31-05-015-2022-00530-00 (Liquidación del
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Atentamente,

Innovación Jurídica 
Abogados Especialistas
3113742090



 
                                                                                                                                                                                                                     Tel.  3113742090             

                                                                                                                                                                              innovajuridica@hotmail.com 
 

1 

 

Doctor  
Jair Orlando Contreras Méndez 
Juez Quinto Laboral del Circuito de Santiago Cali 
E. S. D 
 
Ref: Ejecutivo Laboral  
Dte: Harold Alvear González  
Ddo: Colpensiones y Otro  
Rad. No. 76001-31-05-015-2022-00530-00 
 
Asunto: Liquidación del crédito. 
 
Cordial saludo. 
 

Víctor Hugo Giraldo Gómez, profesional en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.526.925 de Versalles – Valle, portador de la Tarjeta Profesional Nº 267.826 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en cumplimiento de lo ordenado por su digno Despacho en la sentencia No. 020 

del 31 de marzo del 2023, y de lo estatuido en el numeral primero del artículo 446 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, me permito allegar al plenario, 

la liquidación del crédito adeudado a la fecha, por la Administradora Colombiana De Pensiones 

– Colpensiones, en los siguientes términos: 

 

a) (1) Vincular a la parte ejecutante al RPMPD como si nunca se hubiera trasladado al RAIS; (2) 

Actualizar la historia laboral de la parte ejecutante en el RPMPD; y (3) Acreditar los dineros 

devueltos al fondo del RPMPD con ocasión de anulación de su traslado al RAIS. 

 

b) Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 
De igual manera, de acuerdo a lo establecido en la ley 2213 del 2022, adjuntando constancia 

del envío de la presente liquidación a la parte demandada. 

 

Finalmente, me permito amablemente solicitar a su digna sede judicial que, constituya el título y 

autorice su respectivo pago, derivado de los valores depositados a la cuenta del despacho, por 

la Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones, por concepto de las costas 

procesales del proceso ordinario, equivalentes a un millón quinientos mil pesos ($1.500.000,00). 

  

Agradezco su amable atención y colaboración. 

 
 

Del señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 

 

Víctor Hugo Giraldo Gómez 
C.C. 6.526.925 de Versalles - Valle  
Tarjeta Profesional. No. 267826 C.S.J. 
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E-545-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1137 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUISA VIRGINIA PARRA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

Radicación 76001-3105-015-2022-00545-00 
 
Decide este Juzgado sobre la solicitud de pago de depósitos judiciales de la parte 
ejecutante LUISA VIRGINIA PARRA. 
 
La solicitud será negada por cuanto no cumple los requisitos del artículo 447 del CGP 
(liquidación del crédito y de las costas del proceso ejecutivo en firme). 
 
No obstante, para impulsar el trámite procesal y dado que dicha petición contiene una 
cuantificación de las obligaciones, ésta tramitará en calidad de liquidación del crédito. 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 
446 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del 
artículo 145 del CPT y SS. 
 
Finalmente, se requerirá a la parte ejecutada para que informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el título base de recaudo ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el pago de depósitos judiciales porque aún no se cumplen los requisitos 
del artículo 447 del CGP (liquidación del crédito y liquidación de costas del proceso ejecutivo 
en firme). 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO del memorial señalado en la parte motiva en calidad de 
liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante LUISA VIRGINIA PARRA a través 
de su apoderada judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR POR TERCERA OCASIÓN a la parte ejecutada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para 
que informe el cumplimiento de la Sentencia No. 110 de 2020 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 166 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 2264 de 2022 proferidas en el trámite del 



E-545-2022 

proceso ordinario con radicación No. 76001-3105-015-2018-00170-00.  LIBRAR por 
Secretaría del Juzgado el correspondiente oficio. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-545-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 

 

En Estado No. 064 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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LUZ STELLA GARCÉS DE OROZCO
C.C. No. 29.770.957 de Roldanillo
T.P. No. 129.960 del C.S.J.
Dirección carrera 8 No. 9-95 en Roldanillo Valle
Teléfono 3174231793



 
 
Señores: 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Cali – Valle del Cauca 

 

 

Referencia   : Proceso Ordinario Laboral 

Demandante  : LUISA VIRGINIA PARRA 

Demandado  : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y                  

                            CESANTIAS PORVENIR.  

 

Radicado              : 2022-545 

 

 
LUZ STELLA GARCES DE OROZCO, conocida en el asunto como apoderada judicial de la 
demandante en lista, con la presente con todo respeto me permito recurrir a su despacho, a 
efecto de solicitar muy amablemente, que se cubra el retroactivo y la indexación con los títulos 
que se encuentran en su Despacho por valores de $76.761.461 y $20.597.266, 
respectivamente, quedando pendiente el pago de costas por parte de Porvenir. 
 
Señor Juez con todo respeto. 
  
Atentamente, 
  
 

 
_________________________________ 
LUZ STELLA GARCES DE OROZCO 
CC No. 29.770.957 de Roldanillo (V) 
T.P. No. 129.960 del C.S.J. 
 

 



E-582-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1138 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ALEXANDER RAMÍREZ CERÓN 
Ejecutada PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

PAR CAPRECOM LIQUIDADO 
Radicación 76001-3105-015-2022-00582-00 

 
Decide este despacho sobre la solicitud de nulidad procesal formulada por la parte 
ejecutada PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR CAPRECOM LIQUIDADO. 
 
Conforme al inciso cuarto del artículo 134 del CGP, aplicable a este asunto por mandato 
del artículo 1 del CGP y por remisión del artículo 145 del CPT y SS, se correrá traslado de 
la solicitud de nulidad a los demás sujetos procesales, como actuación necesaria para el 
ejercicio del derecho a la defensa. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito de nulidad, por el término de tres (3) días, a 
los demás sujetos procesales para que ejerzan su derecho a la defensa. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-582-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 24 DE ABRIL DE 2023 
 
En Estado No. 064 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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MEMORIAL INCIDENTE DE NULIDAD RAD 76001310501520220058200
marcelo Beltran <marcelobeltran81@gmail.com>
Jue 23/03/2023 10:09
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

Ref. Ejecutivo.

Radicación: No. 76001310501520220058200

Demandante: ALEXANDER RAMIREZ CERON

Demandado: CAPRECOM – HOY PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM
LIQUIDADO

 

BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de
Girón Santander, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.098.811.505, expedida en
Bucaramanga Santander, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 383.186 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado de la sociedad DISTIRA
EMPRESARIAL S.A.S sociedad que a su vez ejerce la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE REMANENTES – PAR CAPRECOM LIQUIDADO con Nit. 830.053.105-3, conforme al poder
legalmente conferido y anexado en el presente memorial, comedidamente me permito
allegar INCIDENTE DE NULIDAD, dentro del proceso de la referencia.

De otra parte y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se anexa constancia de envió
del presente memorial al correo consultoriuridicorp@gmail.com  del (la) apoderado (a) de la parte
demandante.

 

Atentamente; 

 

 

BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES

C.C. No. 1.098.811.505 de Bucaramanga Santander

T.P. 383.186 del C.S. de la J.

mailto:consultoriuridicorp@gmail.com
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SEÑORES  
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                       S.                            D.    
 

Ref. Proceso Ejecutivo  
Radicación: No. 76001310501520220058200 
Demandante: ALEXANDER RAMIREZ CERON 
Demandado: PAR CAPRECOM LIQUIDADO, cuya vocera y administradora es 
FIDUPREVISORA S.A.  
 

    
BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES, mayor de edad, domiciliado y residente en 
la Ciudad de Giron Santander, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 
1.098.811.505, expedida en Bucaramanga Santander, Abogado titulado e inscrito, 
portador de la Tarjeta Profesional 383.186 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de abogado de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S sociedad 
que a su vez ejerce la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES – PAR CAPRECOM LIQUIDADO con Nit. 830.053.105-3, 
comedidamente me permito presentar ante su Despacho INCIDENTE DE 
INEMBARGABILIDAD, en el proceso de la referencia, en virtud del decreto de medidas 
cautelares a favor del demandante, y en contra de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
con NIT. 860.525.148-5, actuando en su calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, con NIT. 
830.053.105-3, conforme a lo siguiente:  
 

HECHOS: 

 

1. Mediante el Decreto 2519 del 28 de diciembre de 2015 el Gobierno Nacional 
ordenó la supresión y liquidación de La Caja de Previsión Social de Comunicaciones - 
Caprecom EICE-, designando en el artículo 6º para que adelante la liquidación a 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificada con NIT 860.525.148-5. 
 
2. El plazo para adelantar el proceso de liquidación de la entidad fue de doce (12) 
meses de conformidad con lo señalado en el artículo 2º del Decreto 2519 de 2015, y que 
mediante Decreto 2192 del 28 diciembre de 2016, se dispuso la prórroga del término de 
liquidación de la entidad, hasta el 27 de enero de 2017. 
 
3. El proceso de liquidación finalizó el 27 de enero de 2017 según consta en el 
Acta Final de Liquidación publicada en el Diario Oficial No. 50.129 del 27 de esa 
misma fecha. 
 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
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4. El literal j) del artículo 6º del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 
6º de la Ley 1105 de 2006, dispone que son funciones del liquidador “j) Celebrar los actos 
y contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidación y representar a la 
entidad en las sociedades, asociaciones y entidades en que sea socia o accionista”, en 
concordancia con el numeral 13 del artículo 7 del Decreto 2519 de 2015. 
 
5. El artículo 35 del Decreto Ley 254 de 2000 modificado por el artículo 19 de la Ley 
1105 de 2006, autoriza al liquidador de la entidad para celebrar contratos de fiducia 
mercantil con el fin de pagar los pasivos y contingencias de la entidad en liquidación 
(inciso segundo), así como para atender las contingencias derivadas de procesos 
judiciales existentes al finalizar el proceso liquidatorio de la entidad (inciso sexto). 
 
6. Que en este orden de ideas y conforme a lo previsto en el Decreto No. 2192 de 
2016, el liquidador de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones "Caprecom" EICE 
en Liquidación suscribió con Fiduciaria La Previsora S.A., el Contrato de Fiducia Mercantil 
No. CFM 3-1-67672, para la constitución del Patrimonio Autónomo de Remanentes de 
Caprecom Liquidado, encargado de atender las obligaciones contingentes y remanentes 
del proceso de liquidación de la extinta entidad. 
 
7. Que por escritura Pública No.000140 del 22 de febrero de 2017 otorgada en la 
Notaría 28 del Círculo Notarial de Bogotá, Fiduciaria La Previsora S.A. obrando 
únicamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de 
Caprecom Liquidado, otorgó Poder General amplio y suficiente al Doctor FELIPE 
NEGRET MOSQUERA identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de 
Popayán, para que en su nombre realice todos los actos que sean necesarios para el 
cabal cumplimiento de Fiducia Mercantil No. CFM 3-1-67672. 
 
8. Que por Escritura Pública No.465 del 05 de marzo de 2019 otorgada en la Notaría 
16 del Círculo Notarial de Bogotá, se designó al Doctor PABLO MALAGON CAJIAO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.144.027.084 como apoderado especial 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes de Caprecom Liquidado. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010, la 
recepción de acreencias en CAPRECOM EICE en Liquidación, se surtió en el periodo 
comprendido entre el 19 de febrero al 18 de marzo de 2016. 
  
10. El (la) señor(a) ALEXANDER RAMIREZ CERON, no se hizo parte del proceso 
liquidatario.  
 
11. Que de acuerdo a las normas que rigen el proceso liquidatorio, cuando existan 
obligaciones litigiosas, el acreedor debe presentar  reclamación  oportunamente, 
relacionando los  procesos declarativos u ordinarios iniciados con anterioridad  a la orden 
de liquidación y que tengan por objeto el reconocimiento  de pretensiones cuya 
existencia y cuantía se debate en el proceso,  pues al no mediar certeza sobre su 
existencia  y por no constituir obligación clara, expresa y exigible, se tuvieran como una 
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obligación litigiosa, siempre que estas se encontraran debidamente soportadas, entre 
tanto el Juzgador correspondiente fallara sobre su existencia. Y si eventualmente las 
resultas de dicho proceso de conocimiento fueran adversas a la entidad, porque se 
demostró la existencia de la obligación, el pago se reconocería en las mismas 
condiciones que a los demás reclamantes de la misma naturaleza y condición. 
 
12. Ciertamente, el proceso liquidatorio concluyó y el Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de Caprecom Liquidado (constituido por contrato de fiducia mercantil), es 
el encargado de atender las obligaciones contingentes y remanentes del proceso de 
liquidación de la extinta entidad, también es cierto que este sólo podrá ir cancelando las 
obligaciones según la prelación legalmente establecida y según la graduación y 
calificación que se hicieron de los créditos que se presentaron al proceso y el despacho 
no puede brindarle al aquí demandante un privilegio que resultaría injustificado con la 
presente ejecución como quiera que tuvo las mismas oportunidades procesales de todos 
los acreedores de presentarse al concurso.  
 
Al respecto ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia T 258 de 2007: 

 
“El principio de igualdad entre los acreedores se concreta en la obligación de no 
establecer privilegios injustificados y se plasmó en el aforismo “par conditio 
creditorum” “….el objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos 
liquidatorios, que se controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que la 
totalidad de los acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a 
procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las 
autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones 
de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de 
procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en 
liquidación- que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios”. 
  

13. Que el pago de los créditos reconocidos por la extinta Entidad en Liquidación 
CAPRECOM se hará de acuerdo con los lineamientos establecidos en el contrato de 
Fiducia Mercantil de 2017, conforme al Plan de pagos entregado por el liquidador de 
CAPRECOM EICE, los cuales se efectuarán en atención al Orden Legal de Prelación 
de Créditos establecido en la Ley 1797 de 2016. 
 
14. El Juez natural del concurso del proceso de liquidación es el Agente Liquidador, 
y sus actos relativos a la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y en 
general, los que por su naturaleza constituyen ejercicio de funciones administrativas, 
constituyen actos administrativos, los cuales gozan de presunción de legalidad. Por 
ende, no es dable que un Juez de la República a través de un medio de control 
diferente a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, ordene el pago de 
una obligación, careciendo totalmente de competencia para hacerlo, 
desconociendo los actos administrativos proferidos en relación con la graduación y 
calificación de los créditos presentados al proceso liquidatorio, omitiendo sin 
ningún reparo que estos se encuentran en firme y gozan de presunción de legalidad. 
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Artículo 7 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 7 de la Ley 1105 
de 2006. 
 

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE DE NULIDAD 

Fundamentamos del presente incidente de nulidad, en el artículo 133 numeral 2 del 
Código General del Proceso, que señala:  

“ARTÍCULO 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 1. Cuando el Juez actúa en el proceso 
después de declararse la falta de jurisdicción o de competencia 2. Cuando el 
juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.” 
(Negrilla y Subrayado fuera de texto).  

 
Frente a la primera causal señalada por el citado artículo 133, es claro que una vez 
ordenada la liquidación de la hoy extinta CAPRECOM, el Juez de la justicia ordinaria 
perdió toda competencia sobre los procesos de ejecución, los cuales debían ser 
remitidos al liquidador para su acumulación, tal y como lo señala el Decreto Ley 254 de 
2000 en su artículo 6 Literal D, modificado por la Ley 1105 de 2006 y el artículo 7 Numeral 
6 del Decreto 2519 de 2015  establece en idénticos términos como Funciones del 
Liquidador, la de dar aviso a los jueces de la república del inicio del proceso de 
liquidación, con el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso en contra de la 
entidad, advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá 
continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique 
personalmente al liquidador. 
 
Conforme a lo anterior, el pago del presente proceso de ejecución sólo le daría un 
privilegio injustificado al aquí demandante, tal y como lo ha señalado reiterativamente la 
Corte Constitucional en su jurisprudencia y se obviaría en todo modo la aplicabilidad 
especial de las normas concursales. 
 
Cabe manifestar que el proceso concursal de liquidación es un proceso especial y 
preferente, por lo que, en todo caso se dará aplicación en primera instancia a las normas 
que gobiernan el mismo, especialmente en lo relacionado con la graduación y 
calificación de acreencias y para el caso de CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
COMUNICACIONES “CAPRECOM” EICE por tratarse de una empresa Industrial y 
Comercial del Estado del Sector descentralizado del Orden Nacional, se someterá a las 
disposiciones previstas en el Decreto Ley 254 de 2000, Ley 1105 de 2006 y las normas 
que le modifiquen, sustituyan o reglamenten. 
 
Así las cosas, frente al pago de las obligaciones reconocidas en el proceso de liquidación 
establece el artículo 32 de la ley 254 de 2000, lo siguiente:  
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ARTÍCULO   32.-Pago de obligaciones. Modificado por el art. 18, Ley 1105 de 
2006. “Corresponderá al liquidador cancelar las obligaciones pendientes a cargo 
de la masa de la liquidación, previa disponibilidad presupuestal, con el fin de 
realizar su liquidación progresiva; para ello se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: 
“1. Toda obligación a cargo de la entidad en liquidación deberá estar relacionada 
en un inventario de pasivos y debidamente comprobada. 
2. En el pago de las obligaciones se observará la prelación de créditos establecida 
en las normas legales. Para el pago de las obligaciones laborales el liquidador 
deberá elaborar un plan de pagos, de acuerdo con las indemnizaciones a que 
hubiere lugar; éste programa deberá ser aprobado por la junta liquidadora, cuando 
sea del caso. 
3. Las obligaciones a término que superen el plazo límite fijado para la liquidación 
podrán cancelarse en forma anticipada, sin lugar al pago de intereses distintos de 
los que se hubieren estipulado expresamente. 
4. El pago de las obligaciones condicionales o litigiosas se efectuará solamente 
cuando éstas se hicieren exigibles. 
5. Para el pago del pasivo se tendrá en cuenta la caducidad y la prescripción de las 
obligaciones, contenidas en las normas legales vigentes.” 

 
Conforme a lo anteriormente señalado, resulta claro que las reclamaciones presentadas 
oportunamente, relacionadas con procesos declarativos u ordinarios, iniciados con 
anterioridad  a la orden de liquidación y que tengan por objeto el reconocimiento  de 
pretensiones cuya existencia y cuantía se debate en el proceso  y por no constituir 
obligación clara expresa y exigible, se tuvieran como una obligación litigiosa, siempre 
que se encontraran  debidamente soportadas, entre tanto el Juzgador correspondiente 
fallara sobre su existencia y sí eventualmente fuere adverso a la entidad, porque se 
demostró la existencia de la obligación, el pago se reconocería en las mismas 
condiciones a los demás reclamantes de la misma naturaleza y condición. 
 
Ahora bien, en este punto corresponde al PATRIMONIO AUTONÓMO DEL PAR 
CAPRECOM LIQUIDADO verificar si la hoy demandante se presentó al proceso 
liquidatorio y soportó debidamente la existencia del proceso ordinario en cursó, 
circunstancia que no ocurrió, pues el demandante en ningún momento se presentó al 
proceso de graduación y calificación de acreedores de CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN.  
 
Entre tanto lo verificable para este despacho, sea cual fuere el caso, es que la 
oportunidad procesal para el hoy demandante debió surtirse ante el proceso 
liquidatorio, como la universalidad de acreedores lo hizó y agotar los recursos de ley 
dentro de dicho proceso y no pretender revivir términos y oportunidades por medio del 
presente ejecutivo, vulnerando de esta forma el derecho a igualdad que le asisten a 
todos los acreedores de la extinta entidad. Al respecto ha señalado y reiterado la Corte 
Constitucional lo siguiente: 
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Sentencia T 258 de 2007: 
 
El principio de igualdad entre los acreedores se concreta en la obligación de no 
establecer privilegios injustificados y se plasmó en el aforismo “par conditio 
creditorum” “….el objetivo mismo del fuero de atracción de los procesos 
liquidatorios, que se controvierte en esta oportunidad, es el de garantizar que la 
totalidad de los acreedores de las entidades públicas que se han visto afectadas a 
procesos de liquidación puedan, efectivamente, acceder a la protección de las 
autoridades encargadas de llevar a cabo tal proceso liquidatorio, en condiciones 
de igualdad, sin que existan circunstancias adicionales –tales como la existencia de 
procesos ejecutivos paralelos contra bienes de propiedad de la entidad en 
liquidación- que obstruyan o restrinjan la efectividad de sus derechos crediticios”. 
 
 Sentencia C 291 de 2002: 

“Resulta necesario recordar que tanto el proceso ejecutivo singular con medidas 
cautelares como los procesos liquidatorios tienen el mismo propósito: lograr el 
pago de las acreencias del deudor. Si bien en el primero este propósito es 
individual de ejecutante, y puede lograrlo sobre bienes determinados del deudor, 
el mismo objetivo puede ser conseguido dentro de un proceso liquidatorio 
universal. En este último, la prenda general constituida por el activo patrimonial del 
deudor responde ante todos los acreedores en igualdad de condiciones, salvo las 
prelaciones legales, de manera tal que la garantía de pago subsiste. No es pues 
cierto, como lo afirma el demandante, que por el hecho de la apertura del proceso 
liquidatorio, del llamamiento a todos los demandantes en procesos ejecutivos en 
curso y de la cancelación de los embargos decretados, se eliminen las garantías de 
pago, pues como queda dicho estas se conservan sobre la masa de la liquidación. 
”. 

“La cancelación de los embargos practicados dentro de procesos ejecutivos que 
están en curso al momento del decreto de disolución o supresión de una entidad 
pública, no desconoce el derecho de igualdad de los correspondientes ejecutantes, 
sino que más bien garantiza este derecho no sólo en cabeza suya sino también en 
la de todos los demás que ahora son llamados a concurrir al proceso liquidatorio. 
La medida reprochada busca específicamente no permitir un privilegio que 
carecería de un fundamento constitucional adecuado, en cuanto tomaría pie en la 
única consideración de haber logrado primero el decreto de la medida cautelar, 
para en cambio respetar la prelación de créditos sentada de manera especial por 
el legislador con miras a la efectividad de objetivos superiores ciertos.” 

No puede obviar este despacho que el proceso liquidatorio tiene normas especiales y 
de preferente aplicación, ni puede con un proceso ejecutivo vulnerar la igualdad de los 
acreedores dándole una especial garantía al hoy aquí demandante por medio de la 
aplicación de una medida cautelar que recaería sobre la masa que se constituyó para 
pagar a todos los acreedores, permitir que el hoy demandante reviva términos que ya 
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concluyeron, obviando la igualdad de condiciones en que todos los acreedores acuden 
al concurso. 
  
En este orden de ideas, el pago de los créditos reconocidos por la extinta Entidad en 
Liquidación CAPRECOM serán cancelados de acuerdo con los lineamientos establecidos 
en el contrato de Fiducia Mercantil de 2017, conforme al Plan de pagos entregado por 
el liquidador de CAPRECOM EICE, los cuales se efectuarán en atención al Orden 
Legal de Prelación de Créditos establecido en la Ley 1797 de 2016. Señala la citada 
norma en su artículo 12:  

 
“Artículo 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD (EPS). En los procesos de liquidación de las 
Entidades Promotoras de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud se aplicará la siguiente prelación de créditos, 
previo el cubrimiento de los recursos adeudados al FOSYGA o la entidad que haga 
sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los mecánicos de 
redistribución de riesgo:  
 
a) Deudas laborales;  
b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas 
deudas se incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, 
así no medie contrato. En estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y 
revisión de cuentas para su reconocimiento en lo pertinente.  
c) Deudas de impuestos nacionales y municipales;  
d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y  
e) Deuda quirografaria.” (Destacado fuera del texto) 

 
Es así que, en procesos de liquidación de entidades públicas, no es dable por 
disposición de la Ley, continuar con procesos ejecutivos, ni con sus medidas, tal como 
se infiere del Decreto Ley 254 de 2000, que en su artículo 2, dispone:  

 
“ARTÍCULO 2º-Iniciación del proceso de liquidación. El proceso de liquidación 
se inicia una vez ordenada la supresión o disolución de una de las entidades a las 
cuales se refiere el artículo 1º del presente decreto. El acto que ordene la supresión 
o liquidación dispondrá lo relacionado con las situaciones a que se refiere el 
parágrafo primero del artículo 52 de la Ley 489 de 1998. Así mismo, en dicho acto 
o posteriormente, podrá disponerse que la liquidación sea realizada por otra 
entidad estatal que tenga dicho objeto. Igualmente podrá establecerse que la 
liquidación se realice por una entidad fiduciaria contratada para tal fin o contratarse 
con una de dichas entidades la administración y enajenación de los activos.  

 
En este mismo sentido el Decreto Ley 254 de 2000, señala en su artículo 6 ibidem:  
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“ARTÍCULO   6º-Funciones del liquidador. Modificado por el art. 6, Ley 1105 de 
2006. Son funciones del liquidador las siguientes: 
 
d) Dar aviso a los jueces de la república del inicio del proceso de liquidación, con 
el fin de que terminen los procesos ejecutivos en curso contra la entidad, 
advirtiendo que deben acumularse al proceso de liquidación y que no se podrá 
continuar ninguna otra clase de proceso contra la entidad sin que se notifique 
personalmente al liquidador;” 

 
Ratificándose de esta manera una vez más que, en procesos de liquidación de entidades 
públicas o ya liquidadas, no tiene lugar el curso de procesos ejecutivos, pues el curso de 
estos como se expuso, conllevaría a vulnerar los derechos fundamentales a la igualdad 
y debido proceso de todos los acreedores que debieron adelantar los respectivos 
trámites para obtener los pagos pretendidos e igualmente conllevaría a incurrir en 
conductas penales, disciplinarias y fiscales. 
 

Respecto a la falta de competencia de los jueces de la jurisdicción ordinaria para  
resolver asuntos sobre acreencias se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia 
en Sentencia STL8189-2018 del  27-06-2018. M.P. Dr. JORGE MAURICIO BURGOS 
RUIZ, ordenó decretar nulidad de todo lo actuado desde el mandamiento de pago 
inclusive, en proceso ejecutivo Laboral seguido contra el PAR CAPRECOM en 
Juzgado 6 Laboral del Circuito de Ibagué. Radicado No. 
73001310500620130036500 señalando lo siguiente: 
 

“En este orden de ideas, observa la sala que habrá de concederse el amparo 
irrogado, como quiera que en el proceso ejecutivo laboral se vulneró el debido 
proceso, pues los jueces no estaban llamados a resolver dicho asunto, sino que 
este debió acumularse al proceso de liquidación de la ejecutada, para que 
fuera en ese escenario que se hiciera efectivo el pago de la sentencia, de 
conformidad con las normas antes especiales del caso. 
 
Lo anterior, máxime que la señora María Neila Amaya Hernández presentó 
reclamación ante el Agente liquidador de CAPRECOM y mediante Resolución 
AL-00176 del 15 de Abril de 2016, se graduó y calificó su crédito como 
obligación litigiosa, disponiendo que en el caso de que resulte el proceso 
ordinario a su favor, podía solicitar la revocatoria del acto administrativo y en 
su lugar, requerir la inclusión de su reclamación dentro de las acreencias 
laborales, pues a la fecha de la petición el juicio ordinario se encontraba en 
trámite. 
 
En este orden de idea, se concluye que existe vulneración al debido proceso 
por lo que se ordenará a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
judicial de Ibague que en un término no superior de 48 horas, declare la 
nulidad de todo lo actuado dentro del proceso ejecutivo laboral, a partir del 
auto que libro mandamiento de pago, inclusive, y en su lugar, se ordene remitir 
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el expediente original contentivo de dicho proceso al liquidador de la entidad 
para que realice el pago de las acreencias reconocidas a la señora Maria Neila 
Amaya Hernández en sentencia judicial ejecutoriada.” 

 
Dicha postura fue ratificada mediante Sentencia STL 14357-2018 de fecha veintidós (22) 
de octubre de dos mil dieciocho (2018) con ponencia del Dr. GERARDO BOTERO 
ZULUAGA en la cual se expuso: 
 

“En efecto, el juez colegiado para dirimir el conflicto puesto a su conocimiento 
aplicó el criterio sentado por esta Colegiatura en sentencia del 27 de junio hogaño, 
radicación CSJ STL8189-2018, providencia en la que se analizó concretamente lo 
relativo a la competencia de los jueces para conocer procesos ejecutivos laborales 
seguidos en contra del PAR Caprecom.  
 
      Es así, que en dicha oportunidad se estudió la acción de tutela que interpusiera 
Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes PAR Caprecom Liquidado, en contra de la Corporación 
aquí objetada, trámite con el que se pretendía la declaratoria de nulidad de un 
auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de la organización y en favor de 
una ex trabajadora de Caprecom EICE, a quien por sentencia judicial, le fue 
reconocido el derecho al pago de ciertas acreencias laborales, y esta Sala de la 
Corte, previo el análisis efectuado a los preceptos normativos traídos a colación en 
esta providencia, concluyó que los jueces no son los llamados a resolver este 
tipo de controversias, pues éstas, deben  acumularse al proceso de liquidación 
de la ejecutada, para que sea en ese escenario que se haga efectivo el pago 
de lo ordenado en las sentencias. 
 
      En ese orden, es clara la posición que tiene la Sala frente al tema objeto de 
debate, y que será reiterada en esta oportunidad, pues basta con explicar que 
de un análisis concatenado de los apartes normativos a que se hizo alusión en 
precedencia, resulta palmario que los jueces laborales carecen de 
competencia para conocer de procesos ejecutivos en los que se pretende el 
pago de acreencias laborales a cargo del PAR Caprecom, y que fueran 
reconocidas en virtud de fallos judiciales, los cuales como ya se dijo, se deben 
hacer valer mediante la acumulación al proceso de liquidación de la entidad.” 
 

Conforme a lo antes manifestado, el inicio de acciones judiciales por parte de los 
acreedores de CAPRECOM para obtener el pago de créditos calificados y graduados por 
el liquidador, no debe ser usado como mecanismo para revivir términos u oportunidades 
procesales que no fueron debidamente aprovechadas dentro de los escenarios 
dispuestos en el ordenamiento jurídico para la obtención de determinados efectos, 
máxime cuando éstos han sido fijados, no solamente para que un determinado sujeto 
haga valer su crédito, sino también para que otros acreedores lo hagan en igualdad de 
condiciones, pretendiendo la satisfacción de sus intereses según las normas 
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predeterminadas, tal como sucede en un proceso con parte plural como el de 
liquidación.  
 
Así las cosas, los efectos jurídicos del auto que libra mandamiento de pago u ordena 
seguir adelante con la ejecución, son abiertamente violatorios al debido proceso, ya que 
traería como consecuencia que los demás acreedores pretendieran burlarse del proceso 
y la prelación establecida presentando sendos proceso ejecutivos al advertir que pueden 
volarse de tajo la planeación establecida por la liquidación al conceder privilegios 
injustificados a uno de los acreedores, como lo es una ejecución; tal decisión rompe con 
el objetivo del proceso de liquidación, el cual es garantizar a todos los acreedores que 
se vieron afectados por el mismo, someterse al orden establecido en condiciones de 
igualdad (Derecho de igualdad de la universalidad de acreedores).  
 
Es así que el presente proceso ejecutivo, es violatorio de la prelación de créditos en 
procesos de liquidación, fijada por el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, pues 
desconoce flagrantemente el proceso que se surtió al interior de la liquidación de 
CAPRECOM EICE, en donde el Juez Natural del concurso se pronunció frente todas y 
cada una de los acreencias presentadas al proceso, expidiendo para el efecto los 
respectivos actos administrativos de graduación y calificación, actos que gozan de 
presunción de legalidad y que fueron estructurados respetando la prelación de créditos 
fijada por la Ley, por ende no pueden ser desconocidos y mucho menos en el curso de 
un proceso ejecutivo, los actos proferidos por el liquidador dentro del curso de un 
proceso, a menos que su legalidad se haya controvertido ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, de lo contrario es inadmisible e ilegal pretender reconocer 
por mandamiento de pago, un crédito que no se presentó al proceso concursal. 
 
Así pues, pretender cubrir una deuda, pasando por encima de los acreedores que se 
encuentran delante del ejecutante por haber sido reconocidos dentro del proceso 
liquidatorio, conforme a la prelación fijada por la Ley, es vulnerar sin reparo alguno, 
bienes jurídicos que el legislador, tuvo a bien proteger, dándoles prelación legal, al 
momento del pago de obligaciones dentro de un proceso de liquidación.  
 

PETICIÓN 
 

Mediante las presentes consideraciones solicito REVOCAR el Auto del quince (15) de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADO QUINCE LABORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI,  por  medio del cual se libra mandamiento de pago a 
favor de (la) demandante, y en contra de la  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., actuando 
en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, y se decretan medidas cautelares, así como 
el Auto de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) proferido por el 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI,  por  medio del cual se 
ordena seguir adelante con la ejecución, y en su lugar se DECRETE la NULIDAD de lo 
actuado y en su lugar se remita el expediente al PAR CAPRECOM LIQUIDADO, para que 
se le imprima el trámite correspondiente.  
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PRUEBAS 
 
1. Copia de la Sentencia de tutela de la Corte Suprema de Justicia No. STL8189-2018 del 
27-06-2018. M.P. Dr. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ.  
2. Copia de la Sentencia de tutela de la Corte Suprema de Justicia No. STL 14357-2018 
de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) con ponencia del Dr. 
GERARDO BOTERO ZULUAGA 
3. Las demás pruebas obrantes dentro del proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito apoderado recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en 
la Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, Bogotá D.C. Teléfono. 3008673789- 3155002262 correo 
electrónico distiraempresarialsas@gmail.com; marcelobeltran81@gmail.com.  

A mi Representada PAR CAPRECOM LIQUIDADO, Sede Administración Central en la 
Calle 67 No 16-30 Bogotá D.C PBX: (1) 2110466-2359005-2110340 Email notificaciones 
judiciales: notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co   
 

Del señor Juez, 
 
 

BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES 
C.C. No. 1.098.811.505 de Bucaramanga Santander 

T.P. 383.186 del C.S. de la J. 
 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
mailto:marcelobeltran81@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@parcaprecom.com.co


23/3/23, 10:08 Gmail - MEMORIAL INCIDENTE DE NULIDAD RAD 76001310501520220058200

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=693668cf42&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a:r-8862257397645547447&simpl=msg-a:r-88622573976455… 1/2

marcelo Beltran <marcelobeltran81@gmail.com>

MEMORIAL INCIDENTE DE NULIDAD RAD 76001310501520220058200
marcelo Beltran <marcelobeltran81@gmail.com> 23 de marzo de 2023, 10:07
Para: "consultorjuridicorp@gmail.com" <consultorjuridicorp@gmail.com>

Señores:

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.S.D.

 

Ref. Ejecutivo.

Radicación: No. 76001310501520220058200

Demandante: ALEXANDER RAMIREZ CERON

Demandado: CAPRECOM – HOY PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM
LIQUIDADO

 

BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de
Girón Santander, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1.098.811.505, expedida en
Bucaramanga Santander, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional 383.186 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado de la sociedad DISTIRA
EMPRESARIAL S.A.S sociedad que a su vez ejerce la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES – PAR CAPRECOM LIQUIDADO con Nit. 830.053.105-3, conforme al poder legalmente
conferido y anexado en el presente memorial, comedidamente me permito allegar INCIDENTE DE
NULIDAD, dentro del proceso de la referencia.

De otra parte y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se anexa constancia de envió del
presente memorial al correo consultorjuridicorp@gmail.com  del (la) apoderado (a) de la parte demandante.

 

Atentamente; 

 

 

BHRAYAN MARCELO BELTRAN MENESES

C.C. No. 1.098.811.505 de Bucaramanga Santander

T.P. 383.186 del C.S. de la J.
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